
 
              Política de Exclusión 

Para	poder	promover	la	salud	de	los	bebés,	niños,	padres,	y	del	personal	de	Head	Start,	las	siguientes	guías	
de	exclusión	serán	usadas,	que	aplican	a	todas	las	familias	inscritas	en	Head	Start,	así	como	al	personal	de	
Bear	River	Head	Start.		Estas	guías	son	basadas	en	las	recomendaciones	de	Caring	for	Our	Children	–	National	
Health	and	Safety	Performance	Standards:	Guidelines	for	Out-of-Home	Child	Care	Programs,	por	la	Academia	
Americana	de	Pediatría,	y	La	Asociación	Americana	de	Salud	Pública	y	con	las	recomendaciones	del	Comité	
de	Servicios	de	Salud	de	Head	Start/Early	Head	Start.	
	
Los	 bebés/niños,	 hermanos,	 padres,	 y	 el	 personal	 de	 Bear	 River	Head	 Start/Early	Head	 Start	 no	
pueden	asistir	a	clases,	actividades	de	grupo,	o	participar	en	visitas	al	hogar	si	tienen	las	siguientes	
enfermedades,	excepto	bajo	las	condiciones	especificadas:	
	
Dolor	Abdominal:	El	dolor	severo	debe	ser	evaluado	por	una	profesional	de	la	salud	lo	antes	

posible.			
Sangre	en	las	heces:	No	se	explica	por	cambios	en	la	dieta,	medicación,	o	entrenamiento.		
Varicela:	Excluya	hasta	que	lesiones	se	hayan	secado	o	encostrado	(aproximadamente	1	semana	

después	del	 inicio	de	 la	 erupción	 cutánea)	o	 según	 las	 indicaciones	del	Departamento	de	
Salud.	

Diarrea	 incontrolada:	Definido	como	un	aumento	del	número	de	heces	 comparación	con	el	
patrón,	con	aumento	de	las	heces	de	agua	y/o	disminución	de	la	forma	que	no	está	contenido	
por	el	panal	o	el	uso	del	 inodoro.	 	 Sangre/moco	en	 las	heces.	 	El	niño	muestra	 signos	de	
deshidratación.	Exclusión	hasta	que	diarrea	mejora	y	está	contenido	y	no	hay	sangre/moco	
en	heces.	 La	diarrea	 sanguinolenta	debe	 ser	autorizada	para	 ser	 readmitida	por	un	
profesional	de	la	salud.	

Fiebre:	 100.4	 grados	 Farhenheit	 o	 más	 usando	 un	 termómetro	 oral,	 del	 oído,	 o	 sin	
contacto.	 	 La	 fiebre	 puede	 estar	 acompañada	 de	 cambios	 en	 el	 comportamiento	 u	 otras	
señales	o	síntomas	(salpullido,	dolor	de	garganta,	vómito,	diarrea,	tos,	etc.).		La	temperatura	
corporal	 puede	 elevarse	 con	 ejercicio	 vigoroso.	 	 Si	 el	 niño	 se	 enfría	 rápidamente,	 no	 hay	
necesidad	de	mandar	al	niño	a	su	casa.		
● La	excepción	son	los	bebés	menores	de	4	meses	con	fiebre	inexplicable	de	100.4	grados	

Farhenheit	o	más,	tomada	con	termómetro	oral.		Ellos	pueden	participar	solamente	si	su	
médico	da	permiso	por	escrito.	

Gripe:	 Excluya	 a	 los	 niños	 con	 fiebre	 y	 que	 no	 se	 sienten	 bien	 o	 tienen	 cambios	 de	
comportamiento,	de	otra	manera,	la	exclusión	no	es	generalmente	práctica.	

Virus	de	la	Hepatitis	A:	Excluya	de	asistir	a	clase	hasta	que	se	termine	la	fiebre,	al	menos	una	
semana	 después	 del	 comienzo	 de	 la	 enfermedad	 y	 cuando	 se	 haya	 administrado	
inmunoglobulina	sérica	al	niño	y	al	personal	o	como	sea	indicado	el	departamento	de	salud.		
La	persona	debe	estar	bajo	cuidado	médico.	

Impétigo:	Excluya	hasta	que	las	lesiones	estén	curadas	y	no	aparecen	nuevas	lesiones	o	están	
cubiertas	 con	una	 venda.	 	 Excluya	de	 asistir	 a	 clase	hasta	24	horas	después	de	que	haya	
comenzado	el	tratamiento.	

Sarampión	 y	 Rubéola:	 Excluya	 hasta	 7	 días	 de	 la	 aparición	 del	 sarpullido	 y	 repórtelo	 al	
departamento	 de	 salud.	 	 Durante	 un	 brote	 las	 personas	 susceptibles	 deben	 ser	 excluidas	
hasta	que	sean	vacunadas,	o	hasta	2	semanas	de	la	aparición	del	sarpullido	del	último	caso	
de	sarampión.	

Meningitis:	Excluya	hasta	que	el	niño	sea	autorizado	a	regresar	por	un	proveedor	de	atención	
médica.		

Llagas	 en	 la	 boca	 con	 babeo:	 A	 menos	 que	 un	 doctor	 determine	 que	 la	 condición	 no	 es	
infecciosa.	

Paperas:	Excluya	hasta	9	días	de	la	primera	ocurrencia	de	la	inflamación	de	la	glándula	parótida	
o	se	haya	desaparecido	la	inflamación.		Reporte	los	casos	al	departamento	de	salud.		



Tos	 Ferina	 (Tos	 Ferina):	 Excluya	 hasta	 que	 un	 tratamiento	 antibiótico	 de	 5	 días	 se	 haya	
cumplido	o	como	sea	indicado	por	el	departamento	de	salud.	

Conjuntivitis	Purulenta	(Ojo	Rosado):	Se	debe	considerar	la	exclusión	si	hay	dos	o	más		
niños	en	el	aula	con	la	misma	presentación,	los	niños	cumplen	otros	criterios	de	exclusión	
(fiebre	con	cambio	de	comportamiento),	o	hay	una	recomendación	del	departamento	de	
salud	o	profesional	de	la	salud	del	niño.										

Sarpullido	con	fiebre	o	cambios	de	comportamiento:	Excluya	hasta	que	un	doctor	determine	
que	la	condición	no	sea	una	enfermedad	contagiosa.	

Enfermedades	 respiratorias:	 Excluya	 solo	 si	 hay	 síntomas	 de	 dificultad	 para	 respirar	 o	
síntomas	respiratorios	asociados	con	una	fiebre	oral	de	100.5	grados	F	(oral).	

Tina:	Excluya	hasta	que	niño	comience	el	tratamiento.	
Sarna,	Piojos	la	Cabeza	o	otra	infestación:	Obtenga	tratamiento	después	de	clase	y	regrese	al	

día	siguiente	de	comenzar	el	tratamiento.		Excluya	de	asistir	a	clase	hasta	después	del	primer	
tratamiento	con	un	producto	medicado	que	quite	piojos	como	RID	u	otro.	

Herpes:	Excluya	hasta	que	las	heridas	tengan	costra,	a	menos	que	la	ropa	o	una	gasa	las	cubra.	
Señales	de	posible	enfermedad	grave:	Será	evaluado	caso	por	caso	después	de	consultar	a	la	

Especialista	de	Salud.	
Faringitis	Estreptocócica	u	otra	Infección	Estreptocócica	(de	garganta):	Excluya	hasta	24	

horas	después	del	comienzo	del	tratamiento.	
Tuberculosis:	Excluya	hasta	que	el	doctor	de	permiso.	
Vómito:	Excluya	si	ha	vomitado	dos	o	más	veces	en	las	últimas	24	horas,	a	menos	que	un	médico	

determine	 que	 la	 enfermedad	 no	 sea	 contagiosa	 y	 la	 persona	 no	 está	 en	 riesgo	 de	
deshidratarse.	

Otras	Enfermedades	Contagiosas:	 Serán	evaluadas	caso	por	caso	después	de	consultar	a	 la	
Especialista	de	la	Salud.	

	
Otras	Razones	de	Exclusión	son	los	Siguientes:	

● Impide	que	el	niño	participe	cómodamente	en	las	actividades. 
● Resulta	en	una	necesidad	de	cuidado,	más	de	lo	que	el	personal	puede	proveer	sin	comprometer	

la	salud	y	seguridad	de	los	otros	niños. 
● Una	enfermedad	específica,	síntomas,	o	condición.	

	
COVID-19:	Aislamiento	versus	Cuarentena	

● El	 personal	 y	 los	 niños	 que	 resulten	 positivos	 o	 vivan	 en	 una	 casa	 con	 alguien	 que	 resulto	
positivo	 al	 COVID-19	 seguirá	 la	 instrucción	 del	 departamento	 de	 salud	 de	 su	 área.	 Serán	
excluidos	de	participar	en	las	actividades	en	el	salón	de	clase	y	pasarán	a	los	servicios	de	“Centro	
en	la	Casa”	hasta	que	el	periodo	de	aislamiento	se	termine	y	sea	seguro	para	que	regresen	a	las	
instalaciones	de	Head	Start.	

● El	 personal	 y	 los	 niños	 que	 estén	 expuestos	 a	 una	 persona	 que	 dio	 positivo	 al	 COVID-19,	
trabajarán	con	el	programa	“Point	of	Contact”	(Punto	de	Contacto)	y	su	departamento	de	salud	
local	para	estar	en	cuarentena	en	casa	por	un	periodo	de	14	días.	

	
Si	el	niño	se	enferma	en	la	escuela	con	alguna	enfermedad	listada	arriba,	los	padres	serán	contactados	
y	el	niño	será	excluido.		El	procedimiento	es	el	siguiente:	

● El	padre/tutor	será	notificado	 inmediatamente	de	 la	enfermedad	del	niño	y	su	necesidad	de	
cuidado.	 	 Si	 no	 podemos	 comunicarnos	 con	 el	 padre/tutor,	 se	 llamaran	 a	 los	 contactos	 de	
emergencia.	 	 Las	 maestras	 harán	 un	 reporte	 de	 enfermedad.	 	 Una	 copia	 será	 dada	 a	 la	
Especialista	de	Salud	y	otra	al	padre/tutor. 

● Si	 el	 niño	 llega	 a	 la	 escuela	 con	 un	 padre/tutor/otra	 persona,	 el	 niño	 será	mandado	 a	 casa	
inmediatamente	con	esa	persona.		Se	hará	un	reporte	de	enfermedad. 

● Si	Head	Start	 recomienda	el	 tratamiento	de	un	doctor,	una	nota	del	doctor	debe	 traerse	a	 la	
escuela	declarando	que	el	niño	esta	siendo	tratado	y	que	él/ella	ya	no	es	contagioso	y	esta	bien	
que	regrese	a	la	escuela. 

Si	un	miembro	del	personal	se	enferma	en	la	escuela	con	algo	listado	arriba,	su	supervisor	inmediato	
será	notificado	y	la	persona	seguirá	la	política	de	exclusión	al	igual	que	los	niños.	



● Su	supervisor	reportará	la	enfermedad	a	la	Coordinadora	de	Salud	y	Bienestar. 
● El	día	que	una	enfermedad	contagiosa	o	un	parasito	sea	descubierto	en	nuestras	instalaciones,	

la	Especialista	de	Salud	le	informará	a	los	padres	por	escrito,	dándole	a	los	padres	información	
sobre	esa	enfermedad	en	específico. 

● El	 miembro	 del	 personal	 se	 asegurará	 que	 el	 nombre	 del	 niño	 o	 miembro	 del	 personal	 se	
mantenga	confidencial.	 
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